
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

En atención a la realización de labores administrativas con el fin de atender la visita 

desarrollada por el Consejo Superior de la Judicatura a este despacho judicial el día 

17 de julio de 2023, no fue posible llevar a cabo la audiencia de pruebas programada 

en el asunto de la referencia en la citada fecha, razón por la cual la misma será 

reprogramada. 

 

En atención a lo anterior, se; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas 

señalada en el artículo 181 del CPACA, la cual se llevará a cabo el día tres (03) de 

agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 am) 

de manera virtual. 

 

El link para acceder a la audiencia estará en el expediente digital, al cual podrán 

acceder a través del link informado por el despacho con anterioridad a los sujetos 

procesales. 

 

Se solicita a los apoderados de las partes que por favor se conecten diez minutos 

antes de la hora indicada anteriormente, con el fin de verificar la conexión e 

identificación de los apoderados para el desarrollo de la audiencia. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá garantizar la asistencia de las personas 

citadas a rendir testimonio y que cuenten con los medios tecnológicos necesarios 

para comparecer de manera virtual a la audiencia. 

PROCESO:  11001334306620210012300 

DEMANDANTE: OSMAN ENRIQUE LOPEZ RIOS Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL Y OTROS  

ACCIÓN: REPARACION DIRECTA 
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SEGUNDO: Se exhorta a las partes del proceso para que de todos los memoriales 

y actuaciones que realicen, se envíe copia a todos los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas dispuestas por éstos para notificaciones judiciales, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP. Las 

actuaciones realizadas deberán ser acreditadas al despacho al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario judicial 

correspondiente, suministrando los veintitrés (23) dígitos del proceso de la 

referencia. 

 

Se advierte que toda actuación allegada por un canal diferente al informado no será 

tenida en cuenta. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

Juez 

NEM 

Firmado Por:

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 833986667a9cd1141bf3bd8dac4a5d075bd1a334421cda81808664bd11d2372e

Documento generado en 17/07/2023 01:14:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


